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©ficial
31 U PROVINCIA D£ CORDOBA.

Lab leyes y las dlspasielonee del fioMer- 
■‘o son ofelfg^alorias para la eapUal de pro- 
’•oela desde que se pufeUea» oñelalsBenío 

f»® ella, y desde rustro días despaespara Bes 
^oi^ás pueblos de la misma provlnela. (ttey 
^0 S de ^ovlemfere de ISSV.)

SÜSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias, y Id. fuers, 4
Trimeeirs id.. . . S‘25 » íP»
SeiKid...................... 16*50 > 22*60
Un año83 » 45

Se pttblica iodos los dios ssnepio los Domingos:

XAS leyes, órdenes y annaelos que se man 
den pnbllear en los aBoletlnes oflelaleu se
Man da remitir al «lele polítieo respestivs, 
por «ayo eondneto ne pasarán A loa editores 
de los menelonados perlódleos. (Ordenes da 
a de Abril, de 3 y SI de Oetabre de t8K4).

Presidencia 
^®Í Consejo de Ministros:

Sí. MM. y Agueta Real Fami
lia coatiiifian en esta Corte sin no- 
’®íad en gq importante salud.

GobiernoclvUde Ia provin
cia de Córdoba.

Núm, 1313.
ELECCIONES.

En cum plimiento á lo dispuesto 
®? el art. 92 de la ley de 28 de Di- 
®‘8mbre de 1878. se pub ican tas 

stag de los electores que han to- 
parteen la eleocion de un Di

putado provincial por el distrito de 
*'*8go, el dia 17 de Mayo último, 
p Como el resúmen de los votos 

“Ptenidoa por cada candidato.

Sección de Priego.

(CentinsaoioD.)
®*U«tlo Carrillo Rafael 
^‘^beUo Aramia Manuel 
^’‘«Ua Hidalgo Tgnaeio 
JJoútes Sancher Joan 
^Ivo Aguilera Manuel 
^úete Calvo Matias 

^bo Montes Marcelino 
8^8« Santano Antonio 

^’iichez José Mana 
^‘iichAz Marín Manuel

Ortega Manuel 
‘ñata Alva Autonio 

^®C2a)g2 Serrano Francisco 
*88alvapfta Molina Franohoo 
Jarcia Ortega Felipa

®í6i Bermúdez Esteban 
^«írano Oanna Rafael 
^®úü Gamiz Manoel 
^'^6al López QeVriel 
^Qñoz Gamiz Juan Antonio 
^^cia Flores Joeé María 
^^íiSez Gonzalez José 
J^doñez Barriontoa Joan 

Bûchez Rafael Amador

Peralvarez Sánchez Manoel 
Povedano Lopez José 
Gonzalez Carmona Francisco 
Prados Mata Antonio 
Rodríguez Sánchez Lorenzo
Sanchez y Sanch^z Joan - '
Sánchez Peralta Vicente
Osona Moyano Francisco
Ortiz Lnque Francisco ,
Loque Siles Antonio
Loque Muriel Josó '
Gsreia Madrid Ctrloa {
Siller Avila Juan
Lucena Luque Rafael

BeBumen,
Votos.

D. Mariano Roldan y No
gués &23

Sección de Banameji.
D Ezequiel Arjona QaIan ,

Fernando Arjona Lara (mayor) ,
Juan Macias Carmona
Joan Quintero Lara '^
Juan Manuel Sacchez Gómez j
Juan Finto Sánchez
José Domínguez Carreira ^
Francisco Granados Beyes ।
Andrés Lara Villalba
JnaoFrías Enriqaez 
Juan Aguilar Leiva 
Juan García Montes '
Juan del Pino Lara
Juan de Leiva Lara
Juan Moran Diaz
Antonio Gómez Cabello ^
Andrés del Pino Parra j
Antonio Ramirez Torres
Francisco Prieto Gómez 
Francieco Villalba Giménez 
Francisco Villalba Linares
Francisco Ramírez Fernandez ■ 
Francisco Fernandez Torralbo 
Feliciano Calan Domínguez
Francisco Martin Gómez :
Francisco Lara G^mez
Francisco Sánchez Leiva
Francisco Villalba Lara
Franoiaco Ramírez Arjona

D.Mariano Hidalgo Ruiz
Francisco Gallardo Aranda .,
Francisco Labrador Torralbo ,
Jue to Tirado Mayorgas <
José Sánchez Viola )
Antonio Marquez Martínez ;
Francisco Rosas Gómez ’
Francisco Rimirez Navarro ‘
José Maria Gallardo Velasco ‘ 
Joan Manuel Pedrosa Montes ‘
Juan Manuel Linares Arjona 
Eduardo Marron Paez ,
José Linares Gómez j
José Antonio Sánchez Ató í
Joan Ramirez Torres
Joan Manuel Artacho Sánchez t
José de la Torro Aragón )
Luis Leiva Ríos f
Luis Villalba Royon
Francisco Sánchez Raíz
Francisco Granados Garola
Francisco Arjona Garcia (menor) - 
Francisco Velasco López j
José Acero García í
Nicolis Prias Cruz j
Pedro Pedrosa Plasencia i
Jacinto Arjona Padilla *
Joan de Dios Cruz Benítez ' 
Joan Antonio Ortíz Castro ’ 
Juan Antonio Tirado Giménez |
José Arjona Aragón *
Joan Pacheco Gómez j
Pedro Leiva Aguilar ,
Pedro Artacho Gamez j
Antonio Claveria A rellano {
Joan José Martín Fernandez ;
José Pedrosa Garcia «
Juan Gómez Sánchez -
José Rosas Cabello ‘
Jusó Fuentes Pedrosa 1
Pedro Cruz Leiva î
Antonio Lata Gómez : 
Antonio Melero Vexdejo j 
Antonio Arcos Baio
Antonio Lara Leiva ,
Juan Antonio Rosas Cabello i
Julian Fernandez Fuentes »
José Quiñonero Arjona í 

Manuel Plasencia Labrador -
José Diaz Gómez 
Francisco Galindo Fuentes *

D.Francisco Arjona Leiva (mayor) 
Manuel Galindo Roiz 
Migael Moyano Ramires 
Juan Gómez Pinto 
Juan Pedroza Gnijefio 
José del Pino Martin 
Franc1600 Ropero Muñoz 
Antonio Velasco Luque 
Antonio Pedrosa Lara 
Juan Pedrosa Linares 
Juan Velasco Nuñez 
Francisco Sanehex Pedrosa 
Francisco Rosas Ortega i
Juan Espejo Acero 
José Pacheco Arjona 
Francisco Pedrosa Carmona 
Francisco Aragón Rivera 
Joan Castaño Berjillos 
Juan Leiva Leiva 
Francisco Ramírez Velasco 
Francisco Lucena Granados 
Francisco Burgos Arlas 
José Granados Reyna 
Juan Antonio Lan García (mayor) 
Juan Luis Ramírez Ouenea 
Juan Velaaeo Torres 
Francisco Labrador Vilchez 
Francisco Linares Martin 
Antonio Pino Sánchez 
Antonio Granados Moyano 
Joan Manuel Torres Gimenez (me

nor)
José Sánchez Cabello 
Manuel Granados Garcia 
Manuel Morente Lopes 
Nicolás Espejo Martín 
Antonio Aguilera Tortes 
Blas Velasco Sánchez 
José Aguilera Gómez 
Francisco Cruz Parra 
José Antonio Sánchez Sánchez 
José Maria Reyna Arjona 
Joaquín Molina Nafies 
Juan Lopez Lara 
Francisco Borrego Gano 
Francisco Casado Sánchez 
Francisco Attache Linares 
Francisco Leiva Garcia 
Francisco Gomez Muñoz 
Francisco Enriques Pedrosa 
Francisco Orellana Rica
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D.FriBciiûo Martia Velteco 
CriiWbal Veluco Lopez
Bemirdo Domingaez Cabello 
Manuel Fuen tes Aguilar 
Cristóbal Sanchez Granados 
Antonio Aragon Pedrosa 
Miguel Toledo Paredes 
Manuel Ortiz Hidalgo 
Manuel Montes Navarro 
Juan García Labrador 
Juan de Lara Bamirez <
Juan Antonia Labrador Pinto 
Juan Cabello Moreno
Fran oí 00 o Caballero Soria 
Franoiseo Espejo Cruz (mayor) 
Franoisco Dominguez Muñoz 
Francisoo Garoia Labrador 
Antonio Arias Bargos 
MîâSsU'®’^^®® ^*®^®®®

(Se continuari.)

Núm. 1401

. BLBOCION ES.
Bu oumplimiento de lo dispues

to en el artículo 90 de la Ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, se 
pubjea á jjpjitinuuciou» el acuerdo 
adoptado por la Comisión provin
cial, en sesiou de 19 del corriente, 
declarando nulas las eleccioues mu
nicipales celebradas en el 5.° cole
gio de este distrito municipal tos 
dias 3, 4, 6 y 6 de Mayo último.

«La Comisión de mi Viceprtsi' 
dencia ha visto loa dos. recursos, 
que para su resolución remite el 
Sr. Alcalde de esto capital, inter
puestos respectivamente por don 
Juan Rodrigues Sánchez y D. An
tonio Caro Fresneda, en alzada del 
acuerdo de la junto general de es
crutinio, fecha 1.’ del corriente, A , 
virtud del cual fueron declaradas 
nulas las eleccionee últimamente 
celebradap.en ef colegio 5.’ de este • 
distrito müñioi pal. . i

De los '"dócumeutos remitidos 
resulto que per les electores !^. An- ' 
tonio de Ariza y D. .Angel Melendo, 
se protestó contra la validez de las 
expresadas el acción es, fundándese 
en que se habían comstido en las 
mismas varias itoga^idades, entre 
eliMj.to da que un D* José Casta
ñeda votase con el Jiom too da don 
José Castiñeira; que emitiesen sus 
sufragios Juan dforralbo Carpio y 
Ramón Berr^ Camacho, que tiem
po hace se naltaú ausentes de esto 
población, puesto que sirven como 
guardias civiles en otra Comandan* 
ci8,-y b^t^ltitoo, que también lo 
hicieron otros individuos, entre loa 
cuales se ota á Jós¿ Perez Berral, 
cuyo segundó apellido no conviene 
con el de el elector que ejercitó es
te derecho, sin que se hiciera por 
la mesa cosa alguna, con el ño de 
evitar esas infracciones, apesar de 
las repetidas reclamaciones produ
cidas por varios electores en el ac
to, al intento indicad o,

Qúe æa^a cuania en su sesión 
•xtraordinjfría dal 1.* del actual á 
la junta de escrutinio de referida 
protesto, loa comisionados de la 
misma acordaron por mayoría, y 
en uso de toa. atribuciones que les. 
otorga el art. 87 de la Ley elec
toral vigente, estimar la protesto, 
y en su coasecueucia, declarar la 
nulidad da aquellas alecciones, 

1^ este acuardo es del que ape

lan los Sres. Rodríguez Sánchez y 
Caro, electos por el Colegio á que ' 
estos se refieren, aduciendo en apo
yo de su derecho algunas conside
raciones encaminadas á desvirtuar 
los fundamentos de la protesto, pe
ro sin que aquellas aparezcan de
terminadas en concreto, ni menos 
aún se aleguen razones duras y 
concluyentes quejustifiquen lo que 
los apelantes se proponen.

En visto, pues, de ello, y Con
siderando que los hechos, motivo 
de la protesto, se encuentran com
probados por tos declaraciones de 
los interesados, sin que se haya 
probado cosa alguna en contra de 
la exactitud y certeza de loa mis
mos; C/OUBÍderandí) que tos infrac
ciones que estos representan on- 
vuelven un vicio de nulidad con 
respecto á las elecciones de que se 
trato, las cuales, por consiguiente, 
carecen desde su principio de vali
dez legal, en razón al preceptoju- 
rídico de que lo que es nulo desde 
su origen no puede convalidarse 
por actos posteriores, y Oonsida- 
rando que en contra de lo que los 
recurrentes sostienen, son atribu
ciones únicas y exclusivas do los 
Comisionados do la Junto general 
de escrutinio el resolver definitiva
mente cuantos protestas se produz
can sobre nulidad- do elecciones, 
según en el présente caso ocurro, 
la Comisión provincial, en uso de 
las toeultades que to otorga el arti
culo 89 de ia Ley electoral, acuer
da en sesión del din de hoy confir
mar la resolución de que se apela, 
doctorando en su virtud ñutos las 
eíeocioues recientemente verifica
das on el 5.” Colegio de esto distrito 
municipal.»

Córdoba 23 de Junio de 1885.
El Gobernador,

A^taiin ^. iSAntamaria,

Núm. 1402

En cumplimiento de odispues- i 
to en 01 art. 60 de la Ley electoral | 
de 20 de Agosto de 1870, se pab‘i- i 
ca à continuación el acuerdo adop- 1 
todo por to Ce misión provinoiai en 
seston de 19 del comeute, deoto- j 
r^ndoñutos tos elecciones munici- 
pales celebradas en el segundo co- I 
togio det término.municipal de Vi- ; 
Itoviciosa, los dias 3', 4, 5 y 6 de S 
Mayo último. |

«Visto el espediente chctoral i 
que remite el Arcalde, de Viltovi- | 
ciosa, instruido con motive de la ? 
pasada renovación bienal de aquel | 
Ayuntamiento: Resallando que j 
por los electores D. Gabriel Neva- « 
doy D. Martin Nevado se formuló ! 
protesta contra el fa la de H Junto ; 
de escrutinio, que en ia sesión de - 
1.’ del corriente .6.* resolvió de
clarer ñutos las elecciones verifica
das en el segando cotogió da aquel 
distrito y la validez de las celebra
das por el tercero; Resultando que ; 
los apelantes fundan su derecho en j 
que se cometieron varias ilegalida
des en el tercer colegio, conti a as 
cun es protostoron, sin que su re- । 
clamaciou fuese admiíids, y por lo , 
que respecto al segundo, en que 
no creen causa de nulidad el que 
interviniese en su mesa como se-

cretorio un individuo que qo es 
elector, cuando nada se reclamó 
desde el primer dia, y sí solo en el 
último, y al proceder al esorntinio; 
Considerando que las razones es- 
puestas no son fundadas ni atendi
bles, porque la intervención del se
cretorio aludido es contraria 4 tos 
disposiciones de la Ley, y constitu
ya un hecho por tanto ilegal, y 
que entraña un vicio de nulidad, 
determinado desde el principio de 
las elecciones; y que en cuanto á 
las celebradas por el tercero, pro
cede desde luego confirmar su vali
dez legal, en razón á que según se 
comprueba por el acta da la referi
da sesión de 1 “ del actual, no se 
presentó protesta alguna como los 
recurrentes pretenden, la Comisión 
de mi Vicepresidencia, en uso de 
las atribuciones que el art. 80 de la 
Ley electoral vigente le encomien
da, acuerda en sesión de hoy con
firmar en todas sus partes la reso
lución apelada, y en su virtud, de
clarar la valides de las elecciones 
celebradas en el tercer colegio, y la 
nulidad de tas del segundo por tos 
razones expuestos.»

Córdoba 23 de Junio de 1885,
El Gúbemador,

A^usii» jR, Santamafia,

Núm. 1357.
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.
Relación nominal da tos iadivldnos 

del reemplazo de 1888 que las cor 
leapoudió servir en ol ejército de 
Ultramar por Beal órden de 9 de 
Junio de 1885, deben ser destina
dos é cnerpo y preseutarse A la 
mayor brevedad, en el Gobierno 
militar de la proviccia.

Pueblos donde residen, número del 
sorte) y nombres.

Zuheros.
5 José Boldt'U Z^fra 

Luque.
15 Francisco Arjona Gañete 

Betolcézsr.
31 Manuel Hidalgo Bodrigues 
34 Espiridion Pizarro Jurado 

Faeote Obejuna.
17 Gerardo Hinojosa Mattinea 

Villa vi o iosa.
1 Rafael del Rey Franco 

Espejo.
8 Meuuel Santos Tuscano
19 Antonio Blanco Navarro
34 Francisco Castro Jurado 

Benamejí.
i4 A ntocie Mejivar Lara
31 Antonio Fuentes Ortega
49 Benito Atizas Bargos
61 Juan Leiva Rodríguez 

Fuente Palmera.
9 Juan Barual Bosi
14 Cnetébal José Expósito
15 Francisco Crespa Diaz 

Doña Meucía.
11gnacio Barbero Poyato
11 Narciso Lopez Aceitano
35 Francisco Urbano Tienda 

Biesa.
11 Bifael Roldan Rodriguez
15 Francisco Ortiz Ocaña
81 Salvador Ornera Rodriguez

f
36 Jaeinto Navas Cano
58 Joaquin Rojano Gomez
62 Manual Bajano Cruz 

Adamuz.
22 Maraos Peña Ferez 

Conquista.
3 Alfonso Calvento Martínez 

Espiel.
1 An lomo Sánchez Arriba
12 Juen Ferrar Muñoz 

Viso,
13 Vicente Moreno Sánchez
l8 Tomás Muñoz Lopez 

Aguilar.
5 Tornés Cabanillas Leen
6 José Gimenez Bios
17 Antonio Gimenez Lucena
83 Francisco Zurera Romero
85 Franoisco Feraz Prieta
29 Antonia Laque Zorera
45 Joaquín Olmedo Palma
61 Rifael Sales Belmonte
62 José Córdoba Laque
66 Rafael Gimenez Aguilar
69 Andrés Aguilar Zafra
89 José Bies Rivas.
3 Francisco Galisteo Ortiz 

Bojal an ce.
6 Mateo Atollé Valero
12 Francisco Brusaíó Díaz
35 Pedro Castro Soriano
54 Francisco León Mellado 

Villafranca.
1 Pedro Laque Tarres 

Palma del Rio.
3 Antonio Gonzalez Cano
7 Antonio Gallardo Rodriguez
30 José Banavidas Segovia 

Priego.
1 Rafael Expósito 

Cabra.
97 Carlos Rivas Camacho 

Priego.
16 José Peres Ropero
17 Pablo Giménez Aguilera
33 Antonio Ortega Perez
47 José Galisteo Navarro
56 Juan Peres Beina
65 Juan Campaña Sánchez
84 José Villeoas Gimecez
99 Manuel Marín Sanches
94 Antonio Mérida Alba
86 Manuel Hidalgo Oovos

Nueva Cartaya.
3 Antonio Peña Amor
6 Miguel Arjona Marques
16 Rafael R irai reí Cubero 

Montoro.
68 Manuel Serrano Molina
3 Ildefonso Valiente Cañas
29 Francisca Serrano Garcia
31 Befiol BiÜeri) Camino
44 Bartolomé Gonzalez Qonzalrz
49 Diego Garaia Cabanillas
82 Isidro Ricardo Expósita
90 Tomás Enano Lozano 

Valeczueto.
5 Juan Montilla Oscar 

Caroabaey.
7 Cristóbal Cecilio Delgado 
(3 Anselmo Roca Camarastlto
19 Ildefonso Sanchíz Luque 

Fernán Nuñez.
8 Pablo Moral Cañero
10 Antonio B imilla Rosa
12 Benito Ramos Osona
21 Alfonso Hidalgo Rodriguez
32 Basilia Femsudo Ed aba Merlo
34 Ado'fo Francisco Espóstio
36 Juan Ortega Villalva
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Belmez, ;
89 Antonio Sánchez Muñoz
7 Felipe Sierre Tejada |
9 Adolfo Garcia MuSoz 4
15 Diego Bobis Romero »
25 Bernardo Capilla Canseco '
27 RoBno Aroca Rodríguez j
35 Marcelino Gómez Lopes

Villa dal Rio. ;
10 Antonio Moreno Prieto
20 Miguel Izquierdo Lara 

Oranjuele. ‘
2 Nicolás Fuentes CaitUIejos 

Pedro Abad. '
4 Manuel Arjona Darán ?
7 Francisco Navarro Melendo 1 

Iznajar.
21 Antonio Trujillo Serreno
54 Pranoisao Cano Guerrero ■ 

Obejo. :
3 Podro Garcia Bajo j 

Rambla. < 
2 Joaquín Garrido Baena ,
17 Rafael Gutiérrez Alcaide 

Pedroche. ;
3 Francisco Gutiérrez Cobos ¡ 

Ptízobtanoo.
13 José Garcia Herrero Í 
18 Alejo García Diaz
33 Antonio Llergo Rubio
37 Pedro Lopera Fernandez t
40 Bartolomé García Pozuelo

(Se concluirá.)

AIDHTAUIEHTOS.

Núm. 1358
Alcaldía constitucional 

de Pedro-Abad.
Queda expuesto al público por 

J^Pmino de diez dias,en esta Seore- 
^i'la municipal, el repartimiento 

la contribución territorial del 
P’’óxímo afio económico de 1885 á 

°®t á Qq de que los contribuyentes 
él inscritoa puedan examinarlo 

y ^acer las reelamacionea que crean 
oportunas,

Pedro-Abad 17 de Janio de 1885. 
®tonio de Porras AyUon.—Por su 

^^Udado, José Maria de Castro,

í

i

?

Núm. 1359
Formado con arreglo á la ins- 

’'úceion vigente dal ramo el pa- 
J'^u de lo3 individuos sugetos a! 
^puesto de cédulas personales en 

uflo económico entrante de 1886 
^6. queda de maniOesto en esta 

^Petaría municipal, por término 
® ^loz dias, en los cuales podrán 

^^I^os vecinos examinarlo y hacer 
^ ‘'ecUmacionos que crean opor

tunas.

Y para la general inteligencia ’ 
®® publica el presente en Pedro- ' 

á 17 de Junio de 1885,—An- ' 
®bio de Porras Ayllón.—José Ma- * 
’^ de Castro, Secretario.

Núm. 1396
Juzgado da primera instan'- ;

cía de Montoro. j

Don Luis Medina y Rojas, Ldo. en ; 
Jurisprudencia, Juez municipal 
de esta ciudad y accidental de 
primera instancia de la misma y 
su partido, por hallarse usando 
de licencia el propietario.

Por la presente se cita y empla 
za á don Rafael Cobos, ó en su de
fecto á sus representantes legíti
mos, para que en el término de 
nueve dias improrrogables, con
tados desde la pablioación de esta 
cédula en el <Boletín oñeiab de es
ta provincia, oomparezcan, perso- 
nándose en forma en el juicio de
clarative de menor cuantía, ioter- 
pueato por don Antonio Perez Pas
tor, para que aquellos cancelen en 
el Registro de la propiedad de este 
partido una hipoteca constituida 
por don Andrés Jurado, á favor del 
señor Cobos, en catorce de Noviem- í 
bre de mil ochocientos veinte, so
bre una casa en la calle Tafur nú- t 
mero oinoo, de Villafranca, á res
ponder de cío co mil reales de un 
préstamo; bajo apercibimiento que 
de no compareoer les parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho. S

Montoro diez y seis de Junio de | 
mil ochocientos ochenta y cinco.— ? 
Luis Madina Rojas.—P. S. M., ( 
Luis M. Pedrajas.

Núm. 1100.

Juzgar?O de primera instan
cia de Montilla.

SÉNTENCIA. 5

(Continaacion ) ^

(B.) Que debo absolver y absuelvo , 
libremeule como cómplices ea dicho in
cendio de In casa de Cuello y por falta 
de prueba de en parlicipacioa como te
les á los procesados [32} Felix Ramón 
Rodríguez Piña [a) El Hijo del bañero, 

; (49) Francisco Miguel Perez Sánchez 
i (a) Puri; (69) José Gómez Ramírez y 
{ (129) Tomás Jurado Ruiz (a) Lucero, 
í siendode oficio una centésima octogési- 
■ ma parte de costas.
j (G.) Que debo sobreseer y sobreseo 
I libremente en cuanto á la responsabi- 
■ lidad eriminaly civil de los procesados: 
. (44} Francisco Gomez Recio (a) Afre- 

chito y (92) iVlaunel Dominguez Cabello, 
’ tanto por muertede los mis mos, ci'mo por 

falte de prueba de su complicidad en el 
' repetido delito de incendio y declaro do 
j oficio una centésima octogésima parte 
; de costas.
j [D.) Que debo absolver y absuelvo 
; libremente por falte de prueba su par- 
' ticipacion corno encubridores en el mis- 
j mo delito de incendio á los procesados:

(45) Francisco Solano Jurado Maquez 
(a} Hijo de Lucero y(lt9) Rafael Hi
dalgo Gallardo (al Cara deRosa; enten- 
diéndose de oScio una centésima octo-

JDZGAD9S. ’
Núm. 1394, |

Juzgado de primera Instan- « 
cía de Rute. 1

D. José Peco Guerrero, Juez de pri- | 

mera ineUnoia de esta villa de ; 
Rute y su partido ato. ¿ 

Hago saber: que en este Juzga- ? 

do y por ante ai actuario se siguen 
autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Alfonso Roldan Man’ 
gas, en nombre de don Manuel Pa
dilla Almanza, contra don Eran* ’ 
cisco Arjona Garcia, por cobro de 
pesetee, en tos cuales por providen
cia de este día se ha mandado sa
car á pública subasta, por término 
de veinte dias, las lincas si guíen tos:

!.• Una casa en la calle de Es- 
tepe, de la villa de Palenciana, 
marcada con el número catorce, 
que linda por la derecha entrando 
con otras de Gerónimo Garcia, per 
la izquierda otras de Gregorio V 1- 
chaz Soria y por la espalda con el 
egido; tiene trece varas de frente 
por cuarenta de fondo y as compo
ne de tres cuerpos naturales, otro 
frental, dos pisos y dos patios, la 
cual ha sido apreciada en dos mil 
quinientas veinte y dos pesetas 
veinte y cinco céntimos.

2 .’ Una suerte de tierra estaca
da, con cabida de veinte celemines, 
al partido de las Canteras ó Pioja, 
del mismo término, que linda á 
Oriente con otras de don José Ore
llana, á Poniente otras de Gerónimo 
Garcia, al Sur otras de Juan Ma
nuel Camargo y al Norte otras de 
don José Carreira y otros: aprecia
da en ochociantas veinte y cinco 
pesetas.

3 .* Y últimamente una fanega 
de tierra olivar, situada al pago del 
Islon, de igual término, lindante 
á Oriente con otras de Francisco 
Hurtado, á Poniente con el río Ge
nii y al Norte y Sur terrenos del 
señor Marqués de Benamejí: apre
ciada en trescientas veinte y cinco 
pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el 
dia trece de Julio próximo á 'as 
doce de su mañana en esta sala 
audiencia, advirtiéndose que á ins
tancia del actor hasta la fecha no 
existe formalizada la titulación y 
que no se admitirán posturas que 
no cobran bs dos terceras partes 
de su avalúo prévia consignación 
del diez por ciento del tipo para la 
subaste.

Dado en Rute á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 

y cinco.—José Pece.—Por manda

do de S. S., Antonio J, de Rueda. 

gésima parte de las coates de esta 
causa.

(E.J Que debosobreseer y sobreseo 
libremente en cuanto á la responsabi
lidad criminal y á la civil del procesado 
(3) Anablaeio Garcia Díaz (a) Suegro del 
Jaro Esquilador, por haber fallecido, y 
tambien por falte de prueba del encu
brimiento, siendo de oficio ana centési
ma octogésima parte de las costes.

Décimo. (A.} Que por los delitos co
metidos en la casa y oficinas del Regis
trador de la propiedad D. Juan Maria
no Algaba y Trillo y con las circuns
tancias agravantes respecte á los mis
mos apreciadas, debo condenar y con
deno á los procesados: (1) Agustin Pe
rez Rey (a) Hijo de Santo Negrito, (20) 
Antonio Ramos Almedina (a) SI Som 
brerero, (26) Bernardo Lopez Garcia 
(a) El del Aguaducho, (SS) Francisco 
Asís Polonio Arroyo (a) Dos Cabezas, 
(45) Francisco Solano Jurado Marquez 
(a} Jaro, (43) Francisco Miguel Perez 
(a) Puri y (95) Manuel Mesa Leiva (a) 
Traición, y en concepto de autores en 
la pena de veinte años de cadena 
temporal, por cada uno; en las acceso
rias de interdicción civil; durante sus 
respectivas condenas é inhabilitación 
absolute perpetua, á que abonen mau- 
comuaadamente entre si y sahsidiaría- 
meote con los demás responsables, la 
suma de tres mil cuatrocientes treCe 
pesetas al Algaba, y reintegren al Es
tado seiscientas pesetas mas, y al pego 
de una centésima octogésima parte' de 
las costes del proceso.

(B.) Que debo condenar y condeno 
al procesado (84) Juan Mana Simeón 
Porras y Carrillo, conocido por Porras 
Reyes, como cómplice de los expresa
dos delitos de incendio y otros en el 
Registro de la propiedad, en la pena de 
doce años de presidio mayor, en la ac
cesoria de inhabilitación absolute tem
poral en toda su extension; en dos mil 
setecientas cincuenta pesetas, como in
demnización de perjuicios ocasionados 
al Algaba Trillo y al Estado, y ai pSgo 
de una centésima octogésima parte de 
las costas procesales.

(C) Que debo absolver y absuelvo 
libremente en cuanto á los expresados 
delitos como cómplices en Jos míemoe á 
jos procesados: (68) José Maria Castro 
Ramírez (a) Boqueras; (109} Nicolás 
García Sánchez (a) BI Cojo, hermano 
del Quemadillo, y (115) Pascual de 
Castro y Gómez (a) Seis maravedís, por 
falta de prueba de dicha parUcipación, 
y de oficio una centésima octogésima 
parte de las costas.

(D) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente en cuanto á los procesados: 
(10) Antonio Delgado Portero (a) Biz
co Colmenero; (76) José Rodriguez Pe
laez [a) Lanero; (81) Juan Gaballere 
Velasco (a) Esterero, y (91} Lois Man
tero Carrasquilla (al Espulga perros, 
tanto por falte de prueba de te compli
cidad en repetidos delitos, como por sus 
fallecimientos, siendo de oficio una cen
tésima octogésima parte de costas.

(E) Que debo condenar y condeno 
como encubridor en los expresados de
litos al procesado (68) don José Garcia 
Muñoz (a) don Jnaefillo, en la pena de 
seis años de presidio correccional, en 
la accesoria de suspension de todo car
go público, profesión, oficio ó derecho
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de Bufregio, al pago de mil treacientss 
cincuenta pesetas, parte de las in il cm- 
nizaciones antes expresadas ; al de una , 
centésima octogésima parle de las cos
tas de esta causa.

Undécimo. (A) Que por el incen- ; 
dio de la casa de don José Munoz-Ke- j 
piso, y en concepto do autores, debo , 
condenar y condeno á los procesados: 
(11) Antonio Expósito, conocido por 
Zafra (a) La Pena, (26) Bernardo Lo- j 
pez Garcia (a) El del Aguaducho, y (49) i 
Francisco Miguel Perez Sánchez (a) j 
Puri, en la pena de veinte años tic ca- 1 
dena temporal á cada uno, en las acce- ; 
sorias de interdicción civil durante sus j 
respectivas condenas é iobabilitacinn ah- j 
soluta perpétua, á Que abonen al perju- i 
dicado don José Muñoz Repiso mil pe- j 
setas por via de indemnización, asi co- । 
mo también cinco décimas partes del g 
importe de la declaración de perjuicios ' 
que tiene presentada en autos, y al pa- i 
go de une centésima octogésima parte ; 
de lis costas.

(B) Que debo absolver y absuelvo j 
libremente por falla de prueba de su 
participación como autores en el ex
presado delito de incendio, á los proce 
sados: (53) Francisco Solano Siles Alfé
rez (a) El Cojo Mediojarriilo; (66) José 
Chamizo Garcia (a) El Manco; (84) 
Juan Maria Porras Reyes (a) Jitano; 
(89) Luis Baena Casas (a) Estrellita; 
(99) Manuel Priego Jurado, conocido 
por el de la Calle Puentes, y (iO9) Ni- 
colia Garcia Sánchez (a) El Cojo, her
mano del Quemadillo, declarando de 
oficio una centésima octogésima parte 
de las costas.

(C) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente en cuanto é la responsabili
dad penal como autor en el mismo de
lito del procesado (111) Pablo Hidalgo 
Bohoyo (a) Cortezou, por su falleci
miento, reservando al perjudicado Mu- 
ñoz-Reptsu la acción civil correspon
diente y de oficio una centésima octo
gésima parte de costas.

(D) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente en igual concepto de auto
res de repetido incendio en cuanto à los 
procesados (9S) Manuel Domínguez 
Cabello y (96} Manuel Morejon Gómez 
(a) Morejoncillo, tanto por haberse ex
tinguido por sus fallecimientos sus res
ponsabilidades penal y civil, como por 
falta de prueba de dicha participación, 
siendo de oficio una centésima octogési
ma parte decostaa.

(E.) Que debo condenar y condeno 
como cómplices en el repetido incendio 
de la casa de Muñoz-Kepiso á los pro
cesados: (33) Francisco Asis Polonio Ar
royo (a) Dos cabezas, (31) Francisco 
Rasero Alcaide y (98) Manuel Pedraza 
Sotomayor (a] Cara de Cazo, en la pe
na de doce años de presidio mayor á 
cada uno de ellos; en la accesoria de in- ■ 
habilitación absoluta temporal en toda . 
so extension^ á que indemnicen al per- , 
judicatio cuatrocientas pesetas do man- 
comun entre al y solidariamente con 
loa demás responsables, mas tres dé-, 
cimas partes de la relación de perjui
cios presentada por el interesado, y a 
que paguen una cenléaima octogésima 
parle de costas.

(^■) Que debo sobreseer y sobre
seo libremente en cuanto á la respon
sabilidad penal de cómplice en dicho

delito del procesado (128) Santiago Hi- 
dalgoBohoyo (aj Cortezon, por haber 
fallecido, reservando al damnificado la 

; acción civil respectiva, y siendo de ofi- 
| ció una centésima octogésima parte de 
j costas.
i (G.) Que debo condenar y condeno 
i como encubridor en el expresado delito 
¡ de incendio á los procesados (25}BaaÍlio 
1 Espejo Morales (a) El Aguador y (30) 
( Francisco Solano Priego Carrasquilla 
j (a) Gallo, á la pena de seisaños de pre- 
) sídio correccional; en la accesoria de 
j suspensiou de todo cargo y del derecho 
' del sufragio durante el tiempo de las 

respectivas condenas, á que indemnicen 
¡ al perjudicado Muñoz-Repiao sesenta y 
) ocho pesetas de tos daños y dos décimas 
í partes de los perjuicios de la relación 
j antes indicada, y al pago de una centó- 
1 sima octogésima parte de las costas del 
’ proceso,
1 (H.) Que debo absolver y absuelvo
; libremente en igual concepto de encu- 
; bridares y por falta de prueba de su 
[ participación en el mismo delilo á los 

procesado.^ (2) Agustina Salgado Kami- 
; rez y (89) Luis Baena Casas (a) Estre- 
: Itita, declarando de oficio una centésima 
, octogésima parte de Ias costas de esta 
¡ causa.
. (I.) Que debo sobreseer y sobreseo

libremente en cuanto ó la responsabili
dad como encubridor en dicho delito 
del procesado (75) José Maria Reyes 
Perez (a) Buenavida, por haber falleci
do; reservo al perjudicado la acción ci
vil correspondiente y declaro de oficio 
una centésima octogésima parte de cos-

, tas.
Duodécimo. Que por el delito de 

estafa de petróleo á don Rafael Na
ranjo, sin circunstancias apreciables de 
atenuación ni agravación, debo conde
nar y condeno al procesado (26) Ber
nardo Lopez Garcia (a) El del Aguadu
cho, ¿la pena de tres meses de arresto 
mayor, en la accesoria de suspension 
de todo cargo y del derecho del sufragio 
durante el tiempo de la condena, á que 
indemnice al perjudicado don Rafael 
Naranjo treinta pesetas, valor del pe
tróleo y envases su st raidos y al pago 
de una centésima octogésima parte de 
las costas del proceso.

Décimo tercero. (A.) Que por el 
delito de sedición en su lugar calificado, 
sin circunslancias atenuantes ni agra
vantes, y en concepto de inductores y 
determinadores de los sediciosos y jefes 
reconocidos entre los mismos, debo 
condenar y condeno á los procesados: 
(11} Antonio Expósito, conocido por 
«Zafra» (a) La Pena; (17) Antonio Mo
lina Lopez (a) Severillo; (26) Bernardo 
Lopez Garcia (a) El del Aguaducho; 
(49) Francisco Miguel Perez Sánchez 
(a) Puri; (34 Francisco Solano Torre 

. Expósito) (60) Ildefonso Ortiz Villa- 
franca (a) San José; (63) José Cabello 
Povedano (a) Tabaco; (66) José Cha
mizo Garda (a) El Manso; (68) D. José 
Garcia Muñoz (a) D. Josefillo; (84) 
Juan Maria Porras Reyes (a) Jitanoi 
(103) Miguel Baena Marquez; (109) Ni
colás Garcia Sánchez (a) Cojo, herma
no del Quemadillo; (126) D, Ricardo 
Rodríguez Sánchez, y (129) Tomás Ju
rado Ruiz, (a) Lucero, en la pena á ca
da uno de ellos, de ocho años y un din 
de prisión mayor, con la accesoria de

suspension de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la res
pectiva condena y al pago con inclusion 
de los gastos de su defensa, de cinco 
centésimas octogésimas^ partes de las 
costas procesales.

(B.) Que debo condenar y condeno 
cu calidad de meros ejecutores de la se
dición ¿ los procesados (1) Agustín 
Perez Rey;(2) Agustina Salgado Ramí
rez; (4} Anlouia Baena Aguilar; (3) 
Antonio Aguilar Hidalgo; (7) Antonio 
Alcaide Solano; (8) Antonio Céspedes 
Varo; (15) Antonio Marquez Garcia; 
(16) Antonio Marquez Morales; (18) 
Antonio Morales Salido; (20) Anlouio 
Ramos Almedina; (21) Antonio Rey La
ra; (22) Antonio Baldomero Salgado 
Espejo; (24) Antonio Zafra Panadero; 
(23) Basiliso Espejo Morales;(S2) Félix 
Ramón Rodríguez Piña; (33) Francis
co Asís Polonio Arroyo; (36) Francisco 
Cruz Bu'z; (37) Francisco Solano Al
caide Espejo; (40) Francisco Féria Ca
ñadas; (41) Franciaco Féria Cañete; 
(43) Francisco Solano Jurado Marquez; 
(48) Francisco Pedraza Lopez; (31) 
Francisco Rasero Alcaide; (62) Fran
cisco Salgado Espejo; (S3) Francisco 
SolanoSiles Alférez,• (56) Gabriel Cór
doba Albornoz; (38) Gregorio Expósito, 
conocido por Algaba Muñoz; (59) Gre
gorio Marquez Lopez; (69) José Gómez 
Ramírez; (70) José Marquez Cáliz (72) 
José Mesa Muñoz; (73) José Mora Moli
na: (74) José Navarro Ramirez; (77) 
José Ruiz Morejon; (79) José Varo Hi
dalgo; (82) Juan Antonio Espejo Lopez; 
(88) Lorenzo Romero Morales; (90) 
Luís Morales Alcaide; (93) Manuel Gi- 
menes Hidalgo; (94) Manuel Marquez 
Ruz; (96) Manuel Mesa Leiva; (97) Ma
nuel Ortega Gonzalez: (98) Manoel Pe
draza Sotomayor; (100) Manuel Ruz 
Gómez; (101) Marcelino Jimenez Gó
mez; (111) Nicolás Luque y Gómez; 
(113) Pascual de Castro Jimenez; (117) 
Rafael Avendaño Espejo; (118) Rafael 
Casado Navajas; (122) Rafael Polonio 
Merino; (123) Rafael Luque Requena; 
(124) Rafaela Panadero Lucena, y (127) 
Salvador Zafra Polonio, en la pena de

' (Se continuari.)
^ ■ iwii—a e iic ^^

i Núm. 1351

; Juzg-ado de instrucción 
' del distrito de la derecha 
¡ decórdoba.
j Dos Antonio Martinez Aranda, Jaez 
; da instrucción del distrito de la 

derecha de esta ciudad.
1 En virtud fiel presente, ee cita, 
; Hama y emplaza por término de diez 
; días, que empezarán ó conté rea des- 
; de la inserción del presente en el 
: «Boletín oficiad de esta provincia, á 
1 Juan Mooseny, natural de Baroelo- 
} na, de eatatura regular, muy delga- 
( do, de veinte y cinco á treinta años 
Ide edad, con patilla y bigote rubio, 

ojos azulea, algo sabido da hombros, 
qus viste traga de lana osanro y som- 

; brero hongo negro, cayo individuo 
i se ausentó de esta capital el día diez 
( y ocho de Mayo anterior, llevándoae 
1 las alhíjis que se expresan à conti- 
| nuBcion, de la propiedad de don 
; Francisco Oimenez Lápiz, á fin de 
t que se presenta en este Jazgado á 
1 r spoeder deles cargos que te rasat- 
1 tan ea dicho sumario, aper oí b id o que 

de no hscerlo, le parará cl perjuicio 
que baya lugar.

AI propio tiempo encargo A todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de polioía jndi- 
cial procedan á la busca de dichas 
alhajas y «aptura del Joan Monaeny 
y caso de qae sus gestiones faesen 
favorables, se remitan eqoeUas y di; 
cho individuo á este Juzgado á mi 
disposición.

Dado en Córdoba á ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Antonio Martínez.—El actuario, 
Manuel GniUen.

Safias de las alhajas.
Dos diamantes rosa medianos.
Nueve brillantes también me

dianos.
Dos pulseras de oro en nonatruo- 

cion, su peso unos veinte adarmes 
de oro próximamente.

AN U NGIOS.
De la testamentaria del Exce- 

lentísimo Sr. Duque de Medinaceli 
y de Santisteban, se arrienda pof 
seis años desde 1.' de Enero de 1886* 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

La subasta tendrá lugar el dis 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general dû 
la casa de S. E. en Madrid, y en ia 
administración de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el re
matante 1000 pesetas para que di* 
cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones que se hagan 
han de llevarse á efecto, devclviéu- 
dose la referida suma en el acto de 
oelebrarse la escritura de arriendo.

8-4

Arrendamieatoa.
De le teitamentaria del Excelen- 

tisimo señor Duque de Medinaceli. 7 
en sub»8t« privada, se arrlnndBU 
deide primero de Enero de 1886 los 
cortijosnombradesLaganitts, Amar- 
gaitoa, Paña del Pavilo, Valdo-Beni
to, Pedro Gómez, Fuente Asnera, 

, Fontiveros y Algarbes.
f Las personas que deseen intere- 
’ sarse en dichos arriendos, podrán 
1 presentar sos proposiciones hasta 
t las dos de la tarde del día 27 dri 
• presente mes do Judío, en la Admi' 
! nistraeion do S, E. en Cañeta de lae 
; Torres, donde so halla do maoitiesto 
1 el pliego de condiciones. 8—5

¡ LEYES ELECTORALES

¡
de Diputados á Cortes y Sonadores 
per la redacción do <El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga' 
Idos municipales,*

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 

1 de Diputados á Córtea do 28 de Di' 
4 oiembre de 1878 y la do Sonadores 
^ do 8 de Febrero de 1877, oonvenion- 
j tomento anotadas, seguidas do la* 
| disposiciones oficiales dictadas pos' 
! teriormenta y con formularios par* 
| todas las operaciones qae en dicha* 

leyes se previenen.
4 Su precio, una peseta.
? Loa pedidos al Administrador de
j «El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
1 bajo, Madrid.

r Imp. del «Diurio de Córdoba.’
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